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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego ípie los señoares Alcaldes j 
Ŝecretarios reciban las números de 
ŝte BOLETÍN, dispondrán que se 

fije un ejemplar en el sttío de costum
bre, donde permanecerá Jtiasta el recl-
bo jdel númen© siguiente. 

Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su eacuaderna-
dón, .e[áie deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.A instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

Admiaís t rac ió i i P rov inc ia l 
lancomusidad Sanitaria provin-
ásd.—Ansincio. 

Distrito Forestal de heón.—Anuneio. 

Plenode la Mancomunidad Sanitaria 
provincial en 4 de Diciembre 1937. 

León , 14 de Febrero de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfal .—El Inspector 
provincial de Sanidad, José Vega 
Villalonga. 

Distrito Forestal de León 
Administración Municipal 

Sdktos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Wcios de Juzgados. 
Led*las de citación 
Led*la de requerimiento. 

Uncios particulares. 

MmiDistraGíoa onmeeiai 
SANITARIA PROVINCIAL 

i&ter̂ 0ne en conocimiento de los 
^CQ^08 y Públ ico en general, 
Pasa(j0n̂ eclla ^ de Enero p róx imo 
^kun sido aprobado por el ex-
íal üelSpm0 Señor Gobernudor Gene-
eUier . ^ado. el presupuesto para 
f(V î10 econóinico de 1938, con-

al Proyecto elevado por el 

Anuncio sobre aprovechamientos 
Con arreglo al a r t ículo 3.° de la 

Ins t rucc ión para la formación de los 
planes provisionales de aprovecha
mientos y al 87 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865, se recuerda a 
las Juntas administrativas de los 
pueblos de esta provincia, la obliga
c ión de remit i r a esta Jefatura antes 
del día 1.° de A b r i l p róx imo , una re
lac ión de los aprovechamientos que 
se proponen util izar durante el a ñ o 
forestal de 1938-1939. 

León, 4 de Febrero de 1938, —Se
gundo A ñ o Triunfal .—El Ingeniero 
Jefe, Luis Arias. 

Adminisíración mmücipal 
Ayuntamiento de 

Balboa 
Igno rándose el p a r a d e r o del 

m o z o Francisco F e r n á n d e z Cres

po, hi jo de Francisco y de Estrella, 
incluido en el alistamiento del a ñ o 
actual, se le cita por medio del pre-
seute, para qne comparezca en esta 
Casa Consistorial, al acto de clasifi
cac ión y dec la rac ión de soldados, 
que h a b r á de verificarse el d ía 20 
del corriente, y se le previene que, de 
no comparecer, le p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Balboa, 7 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
R a m ó n Palacios. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Ignorándose el paradero del mozo 
Bernardino F e r n á n d e z Justel, hijo 
de Juan Francisco y María , inc luido 
en el alistamiento de 1938, se le cita 
por medio del presente, para que com
parezca en esta Casa Consistorial, a 
al acto de clasificación y dec la rac ión 
de soldados, que h a b r á de verificar
se el d ía 20 del mes actual, y se le 
previene que, de no verificarlo, le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

Quintana y Congosto, 10 de Fe
brero de 1938.—Segundo Año T r i u n -
f a l . - E l Alcalde, Basilio Vida l . : 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Ignorándose el paradero del mozo 



Valencia González Nemesio Juan 
Antonio, hi jo de Juan y de Josefa, 
incluido en el alistamiento del año 
actual, se le cita por medio del pre
sente para que comparezca en esta 
Consistorial, al acto de clasificación 
y dec la rac ión de soldados, que ha
b r á de verificarse el día 20 del pre
sente mes, y se le previene que, de 
no comparecer, le p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Cuadros, 10 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l . - El Alcalde, 
Manuel Rodríguez. 

r B E t E O H j j 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
del a ñ o 1938, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan 
en estas Casas Consistoriales, al acto 
de clasificación y declarac ión de sol
dados, que h a b r á de verificarse el 
d ía 20 del actual, y se les previene 
que, de no verificarlo, les p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Puente de Domingo Flórez , a 12 
de Febrero de 1938.—Segundo Año 
Tr iunfa l . —El Alcalde, L Herrero. 

Mozos que se citan 
Luis Alvarez González, hi jo de 

Victoriano y E n c a r n a c i ó n . 
Leoncio García Diéguez, de Mar

celino y Venancia. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cea 

Formado y aprobado por esta 
Junta el presupuesto extraordinario 
para el a ñ o de 1938, para el pago de 
los impuestos del 20 por 100 de pro
pios y 10 por 100 de aprovechamien
tos forestales desde el año 1930, y 
d e m á s gastos ordinarios del presente 
a ñ o , se expone dicho presupuesto al 
púb l i co , por el plazo reglamentario, 
en la Secretar ía de esta Junta, al 
objeto de oír cuantas reclamaciones 
se formulen. 

Cea, a 4 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l . — E l Presi
dente, Salustiano Bueno. 

iflmíBlsírüíirá ie instlsia 
Juzyado de primera instancia de 

León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos de que se hace men^iou, ^ 
dictó sentencia que contiene lo si
guiente: 

Encabezamiento- — «Sentencia .— 
León veintisiete de Diciembre de 
m i l novecientos treinta y siete. Vis
tos por el Sr. D. Enrique Igleb 
Gómez, Juez de primera instan 
del partido de León, los presen 
autos de ju ic io ejecutivo p romov ió 
en este Juzgado por la Federad' 
Católica Agraria de León, represe, 1 ^ 
tada por el Procurador D. Agustín 
Revuelta, con la d i recc ión del Le
trado D. Adriano Becerril, contra 
D. Juan Argüello, D, Ireneo A m p u -
dia, D. Anastasio Novoa, D. F a b i á n 
Albalá , D. Braulio Cuevas, D. justo 
García, D. Francisco Oveja, D.a Gui-
l lerma Cuevas, D. Vicente Castella
nos y D. F ro i l án Rodríguez, vecinos 
todos de Santa María del Río, sobre 
pago de siete m i l quinientas cin
cuenta pesetas con cuarenta y cinco 
cén t imos , intereses y costas, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados a los 
demandados D. Ireneo Ampudia , 
D. Braulio Cuevas, D. Francisco 
Oveja, D.a Guillerma Cuevas, don 
F ro i l án Rodr íguez ,D. Juan Argüello, 
D. Justo García, D. F a b i á n Albalá, 
D. Anastasio Novoa y D. Vicente 
Castellanos, todos ellos vecinos de 
Santa María del Río, y con su pro
ducto pago total a la Fede rac ión Ca
tól ica Agraria de León, de las siete 
m i l quinientas cincuenta pesetas con 
cuarenta y cinco cén t imos de pr in
cipal, intereses de esa suma a razón 
del cinco por ciento anual desde el 
veintinueve de Septiembre del co
rriente año , fecha de presen tac ión 
de la demanda y costas causadas y 
que se causen en todas las que se 
condena expresamente a los deman
dados, con la salvedad respecto a los 
bienes inmuebles, ún icos embarga
dos en estos autos que no pod rá se
guirse el apremio hasta que la sus
pens ión se alce. 

Así, por esta m i sentencia que se 
not if icará personalmente a los eje
cutados si así lo solicitase el ejecu
tante o en otro caso se h a r á la not i 
ficación en la forma que la Ley pre
viene, lo pronuncio, mando y firmo. 
Enrique Iglesias .—Rubricado.» 

Esta sentencia fué publicada el 
día de su fecha. 

x na l l ándose constituidos y 
rados en rebeldía los demanda^ ^ 
se hace púb l i co por el presente e^' 
to que les servirá de notifición. 

Dado en León a veinticinco H 
J m i l novecientos treinta 6 
egundo Año T r i u n f a l . ^ g ^ 
esias.—El Secretario 
nt ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 105—57,75 ptas< 

"que Iglesias Gómez, Jüez 
de primera instancia e instruc 
ción de León y su partido. 
Por el presente hago saber: QUe 

en este Juzgado y Secretar ía del que 
refrenda, se sigue expediente a ins-
tancia de D.a Antonia Pereira del 
Valle, mayor de edad, viuda y veci
na de esta ciudad, en solicitud de 
fianza depositada por su difunto es
poso. Procurador que fué de los Tri
bunales de esta ciudad, D, Luis Fer
nández Rey, habiendo fallecido en 
ejerció de la profesión con fechad 
de Noviembre del pasado año de 
1937, y por providencia del día de 
hoy y a los efectos de lo dispuesto en 
la ley Orgán ica del Poder Judicial, 
se ha acordado anunciar por edic
tos dicha defunción para que en el 
t é rmino de seis meses siguientes ala 
inserc ión de este edicto, puedan ha
cerse las reclamaciones que contta 
él hubieren; en la inteligencia de 
que, si pasado dicho t é rmino no se 
hiciere r ec l amac ión alguna se de
volverá la expresada fianza. 

Dado en León a 9 de Febrero de 
1938. —Segundo Año Triunfal.--En
rique Iglesias—El Secretario judi
cial, Valent ín F e r n á n d e z . 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgad0 

se hace efectiva por la vía de apr6' 
m i ó la suma de m i l pesetas, que c® 
mo responsabilidad c i v i l fué sena 
da por la Autoridad Mili tar , en & 
pediente de i ncau t ac ión de 
contra Donato Menéndez Martu1^ 
vecino de León, donde se acordó^ 
car a púb l i ca subasta por prl ^ 
vez, t é rmino de ocho días y Por ^ 
precio de tasac ión , los bienes qu ^ 
fueron embargados y que l 116^ 
reseña rán . E l remate t endrá l u g ^ 
la sala audiencia de este Juzg3^ 
día veintiocho del actual mes y ^ 
de las doce, con las condición6 
nerales para esta clase de acto8. 



bienes objeto de la subasta 
cama de las llamadas Turca, 

s0inier y colchón cr in en 25 pe-Una 
con 

SeÍ$eis siUas de comedc>r' asiento car-
tón.piedra, en 24 

Una mesa de comedor, cuadrada, 
buen estado, en 30. ^ 

Un armario cocina, usado, de dos 
cuerpos, ^ 25 

Total, 104 pesetas. 
Dado en León, a 10 de Febrero de 

^33—Segundo Año Lr iunfa l .—En
rique Iglesias.—El Secretario Judi-
cj¿ Valentín F e r n á n d e z . 

Cédala de emplazamiento 
El procurador D.Vic tor ino Flórez, 

en representación del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León, ha 
presentado en este Juzgado de p r i 
mera instancia y Secretar ía de m í 
cargo, demanda de ju i c io ordinario 
de menor cuan t í a en r ec l amac ión 
de doce rail pesetas, contra D. Neme
sio Bayón Diez, mayor de edad, pro
pietario y vecino de Busdongo y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
como prestatario y contra D. Secun-
dino Bruzos Diez y D . R a m ó n Diez, 
también mayores de edad, y vecinos 
el primero de San Mart ín de la Ter
cia y el segundo de Busdongo, como 
fiadores solidarios, a cuya demanda 
se ha dictado por el Sr. Juez provi
dencia de esta fecha, confiriendo 
traslado de la misma con emplaza
miento, al primero, por t é rmino de 
nueve días para que comparezca en 
Ajuicio y en cuanto a los dos úl t i -
mos para que comparezcan y la con
isten en té rmino de diez días que se 

conceden en razón a la dis
tancia. 

En su consecuencia, emplazo por 
la presente 
Di 

3 

al D. Nemesio Bayón 
nez. para que dentro del indicado 
Minino de nueve días comparezca 
eri el juicio, p rev in iéndo le que de 

aerificarlo le p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar y que las copias de 

emanda y documentos presenta-
le0s obran en esta Secretar ía donde 

serán entregados si se p f 
etl los autos. 
. ^ ó n . 11 de Febrero de l í 
^ o A ñ o T r i u n f a L - E l Se 
^ a l , Valentín F e r n á n d e 

Núm. 110.-31,5-

primera instancia accidental de 
este partido, por hallarse el t i tu lar 
en comis ión de sen icio. 
Por el presente hago saber: Que 

por el procurador D. Manuel Martí
nez y Mart ínez, en represen tac ión de 
D.a Dolores González Cuesta, vecina 
en la actualidad de León, declarada 
legalmente pobre, se ha promovido 
ju ic io voluntario de testamentaria 
de D. Dionisio González y González 
vecino que fué de esta ciudad y que 
falleció en la misma el veintiocho 
de diciembre de m i l novecientos 
treinta y cinco, bajo testamento otor
gado en dieciseis de Diciembre del 
mismo año ante el notario de esta 
ciudad, en el cual ins t i tuyó por sus 
herederos a sus hijos Teresa, Ma
nuel, T o m á s , Vicente, Dolores y Erae-
renciana González Cuesta. 

Y ha l l ándose ausentes en la Repú
blica Argentina, en ignorado para
dero, D.a Teresa González Cuesta, 
casada con D. José Otero Cabo, don 
Manuel y D. T o m á s González Cuesta 
se les cita para dicho ju ic io confor
me a lo dispuesto en el a r t ícu lo 1.058 
de la Ley de enjuiciamiento, bajo 
apercibimiento de que si no compa
recen les p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en Astorga, a 11 de Febrero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
Manuel Justel.—El Secretario Judi
cial, Valeriano Mar t ín . 

Juzgado municipal de Vegas del 
Condado 

Don Laureano Perreras F e r n á n d e z , 
Juez munic ipal de Vegas del Con-

u . duan oiez Carpintero, destajista^ 
vecinos, respectivamente, de Rioseco 
de Tapia y de Casasola de Rueda, 
Ayuntamiento de Gradefes, sobre 
pago de ochenta y dos pesetas con 
cincuenta cén t imos , por los trabajos 
prestados por el demandante con 
carro y pareja en la cons t rucc ión del 
camino vecinal de Vegas del Conda
do a la carretera provincial , y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los demandados D. Manuel 
Diez García y D. Juan Diez Carpin
tero, vecinos, respectivamente, de 
Rioseco de Tapia, y Casasola de Rue
da, Ayuntamiento de Gradefes, hoy 
en ignorado paradero a que luego 
que sea firme esta sentencia abonen 
al demandante D. José Mart ínez Or-
dás , vecino de esta v i l l a , la cantidad 
de ochenta y dos pesetas con c in 
cuenta cén t imos , importe de la deu
da que les ha reclamado por el con
cepto expresada en la demanda, así 
como al pago de todas las costas cau ' 
sadas y que se causen con este pro
cedimiento hasta hacer efectivo el 
pago total de la cantidad reclamada. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, la cual por la rebel
día de los demandados ha de not i f i 
cárseles en los estrados de este Juz
gado y por medio del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia.—Firmado y r u 
bricado.—Laureano Perreras .» 

F u é publicada en el mismo d ía . 
Y para que sirva de notif icación a 

los demandados D. Manuel Diez Gar
cía 5' D. Juan Diez Carpintero, se ex
pide el presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia dado y su t é r m i n o . 

Hago saber: Que en los autos de a fla de que surta los efectos opor tü -

Ja zgado de primera instauel 

ju i c io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á méri to , recayó la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispe 
tiva copiada literalmente son con v^. 
sigue: 

«Sentencia .—En Vegas del Cond: 
do, a cinco de Febrero de m i l nove 
cientos treinta y ocho; el Sr. D. Lau 
reano Perreras F e r n á n d e z , Juez m u 

icipal de esta vi l la , ha visto los 
cedentes autos de ju ic io verbal 
\\ incoado en este "Juzgado mun i -
\\, entre partes: de la una, como 
laudante, D. José Mart ínez Or

nes. 
n Vegas del Condado a c in -
brero de m i l novecientos 
ocho.—El Juez, Laureano 
-P. S. M., E l Secretario, 
alvador. 

N ú m . 111.-29,60 ptas. 

juaureano Perreras F e r n á n d e z , 
Juez municipal de Vegas del Con
dado y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 

de Astorga 
nuel Justel y Justel, Ju > 

ha rá mér i to , recayó la sentencia, cu-
mayor de edad, casado, labra- yo encabezamiento y parte dispositi-

aor, con domici l io y residencia en va copiada literalmente son como 
fWr, v i l l a de Vegas del Condado, y sigue: 

^AEse.^ ra, como demandados, don i «Sentencia .—En Vegas del Conda-
::̂ MÉC-/% Diez García , contratista y do a cinco de Febrero de m i l nove-

Dt LEON 



cientos treinta y ocho; el Sr. D. La 
reano Perreras F e r n á n d e z , Juez m 
nicipal de esta vi l la , ha visto los pr 
cedentes autos de ju ic io verbal CÍVÍ 
incoados en este Juzgado munic ipal 
entre partes: de la una, como de
mandante, D. Rufino J u á r e z F e r n á n 
dez, ya difunto, como asi consta en 
la certif icación de defunción que se 
a c o m p a ñ a y en represen tac ión de 
éste su mujer, D.a Benilde García 
Áláez, mayor de edad, viuda, con 
domici l io y residencia en esta vi l la 
de Vegas del Condado, y de la otra, 
como demandados, D. Manuel Diez 
García, contratista y D. Juan Diez 
Carpintero, destajista, vecinos, res
pectivamente de Ríoseco de Tapia y 
de Casasola de Rueda, Ayuntamiento 
de Gradefes, sobre pago de ciento 
ochenta pesetas, por los trabajos 
prestados por el demandante con 
carro y pareja en la cons t rucc ión del 
camino vecinal de Vegas del Conda
do a la carretera provincial , y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los demandados D. Manuel 
Diez García y D. Juan Diez Carpin
tero, vecinos, respectivamente, de 
Ríoseco de Tapia y Casasola de Rue
da, Ayuntamiento de Gradefes, y hoy 
en ignorado paradero, que luego que 
sea firme esta sentencia abonen a la 
demandante D.a Benilde García 
Aláez, vecina de esta v i l l a , la cant i ' 
dad de ciento ochenta pesetas, i m 
porte de la deuda que les ha recla
mado por el concepto expresado en 
la demanda, así como al pago de to
das las costas causadas y que se cau
sen, con este procedimiento hasta 
hacer efectivo el pago total de la can
t idad reclamada. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, la cual por la rebel
d ía de los demandados ha de notif i 
cársele en los estrados de éste y por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia.—Firmado y rubricado.— 
Laureano Ferreras.» 

F u é publicada en el mismo día. 
Y para que sirva de notif icación a 

los demandados D. Manuel Diez Gar
cía y D. Juan Diez Carpintero, se ex
pide el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
a fin de que surta los efectos opor
tunos. 

Dado en Vegas del Condado a c in
co de Febrero de m i l novecientos 
treinta y ocho.—El Juez, Laureano 

alvador. 
E l Secretan. 

//V 

N ú m . 112.-30,00 ptas 

. •dulas de citación 
n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de esta ciu
dad y su partido, en el cumplimien
to de carta orden de la superioridad 
y dimanante del sumario seguido en 
este Juzgado con el n ú m e r o 71 de 
1936, por el delito de daños , contra 
el procesado Angel Marqués Pérez, 
se cita, por medio de la presente a 
los vecinos de esta ciudad Elíseo 
Guerrero Ferrero y S imón Anta Gar
cía, cuyo actual paradero se ignora, 
para que el d ía veint i t rés del actual 
y hora de las diez de la m a ñ a n a , 
comparezcan ante la Audiencia Pro
vincia l de León a fin de que asistan 
como testigos a las sesiones de ju ic io 
oral s eña l ado en dicha causa, bajo 
apercibimiento de pararles el per
ju ic io a que huciere con arreglo a 
1^ ley. 

La Bañeza , 10 de Febrero de 1938. 
—Segundo Año Triunfal .—El Secre
tario Judicial , Juan Mart ín , 

o" ' " . ' 
o o 

Por la presente se cita al autor 
autores del hurto verificado c 
dieciseis horas del día 22 de Nov 
bre ú l t imo , en el comercio «Nov 
des», de esta ciudad, propiedad 
D. Nicesio Fidalgo del Campo, p 
que el d ía 11 de Marzo próxt imc 
las doce horas, comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado, a la 
ce lebrac ión del correspondiente j u i 
cio de faltas, hac iéndo les saber que 
pueden hacer uso del derecho que 
les concede el a r t í cu lo 970 de la ley 
de Enjuiciamiento cr iminal ; aperci
b iéndoles que de no hacerlo así les 
p a r a r á en el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Astorga, 2 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l . —El Secre
tario habilitado, Genaro Blanco. 

uic ie que aroaaviar el expediem 
h a r á con reserva a favor del E s t ^ 
de que se conozcan bienes en ^ 0 
hacer traba dentro del plazo H 
quince años . ^ 

León, 10 de Febrero de 1937 ̂ .c 
gundo Año T r i u n f a l . - E l Secreta? 
jud ic ia l , Va len t ín Fe rnández . lQ 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comuaídaii de Re ían le s de Los i ^ . 
fieros de Robles de Torio 

En uso de las atribuciones quem» 
concede el a r t í cu lo 44 de las Ordê  
nanzas por que se rige esta Comur 
dad, se convoca a Junta general 
d iña r í a para el d ía 13 del próxii 
Marzo, y hora de las diez de la ma 
ñ a ñ a , en la Casa Consistorial, para 
tratar de los asuntos siguientes: 

1. ° Lectura y a p r o b a c i ó n del acta 
anterior. 

2. ° Examen de las cuentas de 1936 
y 1937. 

3. ° Del aprovechamiento de las 
aguas. 

4. ° Dis t r ibuc ión del riego. 
Si no se reuniese n ú m e r o suficien

te para tomar acuerdos, se celebrará 
una segunda r e u n i ó n el d ía tres de 
A b r i l p róx imo , a la misma hora y 
local, sin m á s anuncios n i citacio
nes, y en ella se t o m a r á n acuerdos 

1 , que asistan. 
es, a 12 de Febrero de 1938.-
o Año Triunfal .—El Presi-
iarcelo Rodr íguez . 

N ú m . 109.-20,25 ptas. 

Cédula de requerimiento 
Por tenerlo así acordado el señor 

Juez de ins t rucc ión del partido en 
expediente de incau tac ión de b1 '0 -^ 
por medio del presente se req f l 
al expedientado J o a q u í n A L 
F e r n á n d e z , vecino ú l t i m a m e n t 
A r m o n í a , de donde era Secre» 
del Ayuntamiento, hoy en ignor 
paradero, para que en t é r m i n o 
octavo día , haga efectiva la suma 
dos m i l pesetas, que como responsa-

m de Regantes de la Presa 

Se convoca a todos los usuarios de 
la la Comunidad a Junta general or
dinaria que se ce lebra rá previa au
tor izac ión gubernativa, en Trobajo 
del Camino, a las diez horas del día 
seis de Marzo p róx imo , en primera 
convocatoria y en segunda, de no 
haber n ú m e r o suficiente el día trece 
a la misma hora y lugar, para tratar 
los asuntos siguientes: . 

Lectura de memoria semestra» 
ap robac ión de cuentas, resolución 
de instancias. - , r 

Las representaciones deberán s 
por escrito, p resen tándo las en êĈ e 
tar ía los días tres, cuatro y c'n,c.07y 
Marzo, desde las quince a las aie¿ J 
sietp ^oras. ^ Ur!>. 

ajo del Camino, 15 de FeD^ 
1938.—II Año T r i u n f a l - - ; ! 
nte de la Comunidad, LeoPü 
^Iva. ,d 

N ú m . 108.-18,00 

ÍBEADORES A 
Como todos los a ñ o s se vende ) 

Ml idad S7iíTe"fué se¥ala^p*or1a Au-1crudo Para abonar. ÉóH 
— ¡ - ^ RUI FERNÁNDEZ. —ut 

N ú m . 78.-3.00 pt*5' 
toridad Mil i tar ; adv i r t i éndole q u e 
por el no pago e insolvencia si hu-


